
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 092/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por alumnos de Sexto Año del Colegio 

Secundario de Capilla del Monte, quienes participarán en el "Cuarto 

Modelo de Naciones Unidas" a realizarse en la ciudad de Buenos Aires 

los días 30 y 31 de Octubre y 1 y 2 de Noviembre de 1997; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicho programa es un simulacro de la Asamblea 

General, del Consejo de Seguridad y del Consejo Económico y Social de 

las Naciones Unidas, y durante el mismo los alumnos de nivel secundario 

de todo el país que participen, asumirán el papel de "Embajadores" y 

debatirán temas de actualidad mundial; 

               Que por medio de esta actividad los jóvenes podrán 

adquirir una mejor comprensión de la complejidad de la política 

internacional, alcanzando un mayor entendimiento de los problemas de 

los otros paises y tomando a su vez conciencia de cómo las desavenencias 

políticas, económicas y culturales pueden llegar a ocasionar graves 

enfrentamientos; 

               Que previamente los estudiantes deben intervenir en un 

proceso de preparación intensivo, investigando sobre los paises a los 

que representarán, debiendo demostrar un acabado conocimiento de las 

políticas de los mismos, y elaborando documentos sobre políticas y 

proyectos de resolución, , y se ejercitarán en técnicas de redacción 

y oratoria, habilidades para el mando, la negociación y la diplomacia; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARAR de Interés Municipal, la participación de tres 

alumnos de sexto año del Colegio Secundario de Capilla del Monte y dos 

profesores del mismo Establecimiento en el "Cuarto Modelo de Naciones 

Unidas" a realizarse en la ciudad de Buenos Aires los días 30 y 31 de 

Octubre y 1 y 2 de Noviembre de 1997.- 

 

Art. 2°.-:FELICITAR a los alumnos María Cora Tieghi, Ramiro Iglesias 

Bartolomé, Melisa Zurschmitten y a las Profesoras Mariana Tagliafico 

e Irene Guedikian, del Colegio Secundario de Capilla del Monte, por 

su iniciativa y participación en el referido evento.- 

 



Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social y por la Srta. Directora Municipal de 

Cultura.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-  

 

Capilla del Monte, 22 de Julio de 1997.- 

firmado: 

Prof. VIVIANA MEDINA    VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

DIRECTORA CULTURA       SEC. G. Y A. S.    INTENDENTE MUNICIPAL  


